
-----Mensaje original----- 
De: Garcia Bojorges Jose Gilberto [mailto:gbojorges@infonavit.org.mx]  
Enviado el:30 de septiembre de 2006 
Para: egarcia@cinif.org.mx 
Asunto: Comentarios a la NIF C-13 
 
Betty: 
 
Buenos días, a continuación presento mis comentarios y sugerencias de la NIF C-13 PARTES 
RELACIONADAS. 
 

• En el Contenido, se requiere modificar la numeración de los párrafos que comprenden 
la INTRODUCCIÓN ya que dice: IN1-IN10 y debe decir IN1-IN11  

 
• En el párrafo IN3 se dice que el IASB emitió en Diciembre de 2004 la NIC 24, 

Información a Revelar Sobre Partes Relacionadas, para sustituir a la NIC 24 del mismo 
nombre emitida en 1994.  
Al respecto, lo que recomiendo es que si efectivamente es correcto que la NIC 24 haya 
“sustituido” a la NIC 24 es que no se hable de sustitución sino de “actualización”. 

 
• En el párrafo IN10 se recomienda anotar el nombre de la NIF A-7  

 
 
 
Esperando que estas recomendaciones sean de utilidad, quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 
 
Atentamente. 
 
José Gilberto García Bojorges 
 


